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PROCEDIMIENTO COMPETITIVO SINÚ SAN JACINTO 2017 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 

LISTA PRELIMINAR DE HABILITADOS 
 
 

5 de marzo de 2018 
 
 

Surtidos el examen y la verificación de las solicitudes, documentos e información 
aportada para efectos de Habilitación, la ANH publica los resultados de la misma, con 
la Lista Preliminar de Proponentes Habilitados, conforme a lo señalado en el numeral 
6.11 de los Terminos de Referencia del Procedimiento Competitivo Sinú San 
Jacinto 2017. 
 
Los Participantes podrán formular, por una sola vez, observaciones y objeciones a la 
Lista Preliminar de Habilitados, debidamente soportadas, dentro del término fijado en 
el Cronograma para este propósito, esto es hasta el 8 de marzo de 2018 las 4:00 p.m. 
al correo electrónico sinusanjacinto2017@anh.gov.co y radicado en las instalaciones 
de la Entidad. 
 

LISTA PRELIMINAR DE HABILITADOS 
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A continuación el resultado de la evaluación de las capacidades de cada una de las 
compañías prehabilitadas, dentro del Procedimiento Competitivo Sinú San Jacinto 
2017. 

 
1. ESTUDIO PARA HABILITACIÓN DE LA CAPACIDAD JURIDICA 

 
Verificación de los requisitos exigidos en el numeral 6.4 de los Términos de Referencia: 
 

 
 

2. ESTUDIO PARA HABILITACIÓN DE LA CAPACIDAD ECONÓMICO FINANCIERA 

 
Verificación de los requisitos exigidos en el numeral 6.5 de los Términos de Referencia: 
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3. ESTUDIO PARA HABILITACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA Y OPERACIONAL 
 
Verificación de los requisitos exigidos en el numeral 6.6 de los Términos de Referencia: 
 
Con el fin de proporcionar la habilitación de la Capacidad Técnica y Operacional se debe diligenciar el 
Formato correspondiente aun cuando se haga uso de algunas de las excepciones establecidas en el 
Artículo 24 del Acuerdo 02 DEL 2017. Existen tres condiciones con las cuales los proponentes quedan 
exceptuados de evaluación para establecer su Capacidad Técnica y Operacional. 
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4. ESTUDIO PARA HABILITACIÓN DE LA CAPACIDAD MEDIOAMBIENTAL 
 

Verificación de los requisitos exigidos en el numeral 6.7 de los Términos de Referencia: 
 

 
 

 

5. ESTUDIO PARA HABILITACIÓN DE LA CAPACIDAD EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD 

SOCIAL EMPRESARIAL. 

Verificación de los requisitos exigidos en el numeral 6.8 de los Términos de Referencia: 
 

 


